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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA, PARTIDO DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE 
LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: HUEHUETLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. SAUL RIOS TELLO en su carácter de Candidato del Partido Político MORENA para 
contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada 
orlos partidos políticos MORENA, PARTIDO DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL en el 

p~sQ_ de elección del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN, S,L.P., cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661 /2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electora l. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Refor~ici na l~ey d~ JusticF Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
· bitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 16 de marzo de 
2017, confirmó la Sentencia Tribunal Electoral de Coahuila de Zaragoza, y a su vez confirmó del 
Consejo General del Instituto Electoral d esa Entidad respecto a la validez del convenio de 
coalición en el expediente SUP-JRC-49/2017 relativo al Juicio de Revisión Constitucional. 

X. Que a las 21 :18 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO SORIANO, en su carácter de 
Presidente del comité ejecutivo estatal del Partido Político Movimiento Regeneración 
Nacional, integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 

~ información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
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igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C. SAUL RIOS TELLO : Copia certificada del 

~ 
acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con ~ 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
a solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
in · itado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrandose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el e.CATALINA HERNANDEZ 
RAMIREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida , por Fedatario Público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de ~ 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C.ALDA NYDIA ROSALES AQUINO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

rdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto -ejj.gioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JEREMIAS GARCIA HERNANDEZ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la i 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en ~ 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis ~ 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. RODOLFO ARMANDO ORDAZ 
SANCHEZ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

dad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto ligioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
present~ión de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser cand idato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el cand idatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. ARNULFA HERNANDEZ RAMIREZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. EUFEMIA FRANCISCO MARTINEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. DANIEL AGUILAR LOPEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. FERNANDO ROBERTO MENDEZ VELAZQUEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. DIANA HERNANDEZ CERVANTES 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. CATARINA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. MIGUEL BONIFACIO HERNANDEZ 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. ANTONIO SANCHEZ 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político MORENA que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 

epresentación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
1 ~a Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 

del curn.plimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI I. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
MORENA por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en la 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

J XI II. Que con fecha 17 del mes de abri l del año 2018, el Partido Político MORENA, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación para 
subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444} 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 

· mo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo ' 
Esta Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artícu 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura ; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
HUEHUETLÁN, S.L.P., encabezada por el C. SAUL RIOS TELLO como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político MORENA, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido MORENA, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Plani lla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el 
Ayuntamiento de HUEHUETLAN, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente el domingo 1 ºde julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal 
SAUL RIOS TELLO 

Regidor e Mayoría Relativa Propietario 
C. CATALINA HERNANDEZ RAMIREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente 
C. ALOA NYDIA ROSALES AQUINO 

Síndico de Mayoría Propietario 
C. JEREMIAS GARCIA HERNANDEZ 

Síndico de Mayoría Suplente 
C. RODOLFO ARMANDO ORDAZ SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. ARNULFA HERNANDEZ RAMIREZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. EUFEMIA FRANCISCO MARTINEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. DANIEL AGUILAR LOPEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. FERNANDO ROBERTO MENDEZ VELAZQUEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. DIANA HERNANDEZ CERVANTES 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. CATARINA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. MIGUEL BONIFACIO HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. ANTONIO SANCHEZ 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

LORENZO u~EZ HERNANDEZ 

co~~ESIDENTE 

,-1'-~A~~VA JULIETA ~RIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CARLOS AL 

CIUDADANO PROPIETARIO 

~ : 

PROPIETARIO 

LIL~f&NGEL 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

BENIG~Z HERNANDEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MARI CARME~EZ MARTINEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, integrante de la Alianza Partidaria 
"Contigo Por San Luis " 

Municipio: Huehuetlán, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
la C. REBECA SUAREZ TERAN en su carácter de Candidata del Partido Político 

pVIMIENTO CIUDADANO, como integrante de la Alianza Partidaria "Contigo Por San Luis" 
con 1 Partido Acción Nacional, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, 
cuya Jo ada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cua l se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

--...,..:~1 r Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo ~ 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados ~ 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero ~ 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
· onforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

ue el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Pa · ipación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 12:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A ~ 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, copias simples de diversa documentación como registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL para contender en la figura del Partido Movimiento 
Ciudadano en su carácter de Secretario General en funciones del Presidente del Comité 
Directivo Estatal de San Luis Potosí del Partido Político Movimiento Ciudadano, documento en 

1 que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional propuesta a contender, y la 
documentación presentada por los mismos, siendo lo siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. REBECA SUAREZ TERAN: Por lo que refiere 
al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el 
que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de 

, nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de 
no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del partido político postulante, de 
que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

; votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
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por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el ~ 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
sté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido \ 

esta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la a inistración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos 
de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus cand idatos.; lo anterior en copia simple de todos y cada uno los 
documentos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el e.JAVIER GARCIA BALDERAS: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: 
Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha 
de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato 
de no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político 
postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las normas estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el 
artículo 304 de la ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se 
describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

0 solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
V inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

r hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
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Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, . ; lo anterior en copia 
simple de todos y cada uno los documentos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C.SALATHIEL ENRIQUEZ LUISA Por lo 
que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: 

argo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha 
d acimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato 

contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político 
postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las normas estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el 
artículo 304 de la ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se 
describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa l, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

, firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, . ; lo anterior en copia 
simple de todos y cada uno los documentos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. MARIA ELENA CRUZ ALFONSO ; 
y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento NO PRESENTO AL MENOS el cincuenta 
por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica 

,..- del Municipio Libre. De igual manera NO PRESENTO, por lo menos el veinte por ciento de 
ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 
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X. Que con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Movimiento Ciudadano por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en los requisitos Art. 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; lo anterior en copia 
simple de todos y cada uno los documentos. 

XI. Que una vencido el termino otorgado dentro del requerimiento establecido en fecha 19 del 
mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana notificó a 
este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen respectivo, que el Partido 

ovimiento Ciudadano que solicita el registro de sus candidatos, NO cumplió debidamente 
co el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de 
May ía Relativa y Lista de cand idatos a Regidores de Representación Proporcional, en 
acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así 
como a los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad 
de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del 
Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE DE REPRESENTACION ROPORCIONAL 
SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
TERCER REGIDOR SUPLENTE DE REPRESENTACION ROPORCIONAL 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
CUARTO REGIDOR SUPLENTE DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

UINTO REGIDOR SUPLENTE DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. 

De la lista anterior no presenta su propia lista de regidores de representación proporcional , 
como partido integrante de la alianza Partidaria "Contigo Por San Luis", entre los institutos 
políticos de Movimiento Ciudadano y Acción Nacional. 

, XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
en atención al requerimiento efectuado, NO presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación con la finalidad de solventar lo requerido. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 

_ de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
., requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 

presente Dictamen, por lo que: 

~\ 

5 
Sierro leona No. 555 Lomos 3ra. Se~ón C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
11 4, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento Ciudadano, se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 

rocedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Li e y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
NO ·ene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el 
período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Huehuetlán, S.L.P., encabezada por la C. REBECA SUAREZ TERAN como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, integrante de la 
Alianza Partidaria "Contigo Por San Luis ", fue presentada dentro del plazo que refiere la 
respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Poi ítica del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación citados en los 
Art. 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido Movimiento, por lo que en consecuencia procede a 
resolver y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Movimiento Ciudadano a su vez en Alianza Partidaria "Contigo por San Luis para el 
Ayuntamiento de Huehuetlán S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso de 
elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

LOREN~~--~EZHERNANDEZ 
C~ESIDENTE 

JULIET A RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUD DANO PROPIETARIO 

CARLOS ALBERTO B NAS BLANCO 
CONSEJERO CIUDADANO ROPIETARIO 

BENIGNO~ HERNANDEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MARI CARM" REZ MARTINEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

Municipio: HUEHUETLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abri l del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES en su carácter de Candidato del Partido 
Político NUEVA ALIANZA, para contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" 
integrada por los partidos políticos "Nueva Alianza y Revolucionario Institucional "., en el 

...-""""Sñ?>-,Vr.oceso de elección del Ayuntamiento de HUEHUETLAN, S,L.P., cuya Jornada Electoral se 
~ efectuara el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

1 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publ icó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG 111/2018. 

1 IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electora l. 

.s 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

fe c.'fbi 10/o<J }18 ~ 
( /: ~l fM ~ef'r-c- Sefl~~\ e 

<Su-ple~~ l2 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo ~ 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados ~ 
Locales que integrarán la LXI 1 Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electora les, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigi lar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que,el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 13:32 horas del día 26 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. LUISELLA GALLARDO GARCIA , en su carácter de 
Coordinadora Ejecutiva Estatal Político Electoral de Nueva Alianza en el Estado de San Luis 
Potosí del Partido Político Nueva Alianza, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C.JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

1 para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN ; 
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Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

ceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
o itución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridaCles electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. VIRGINIA ~ARTINEZ ESPINOSA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

') Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. MARIA DE LOS ANGELES 
MARTINEZ ESPINOSA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
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de su residencia efectiva e in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
HUEHUETLÁN ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
m icipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cump r la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el cand idatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el 
C. PABLO ABEL MARTINEZ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial ~ 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN ; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

, electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el cand idatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el 
C. JUAN TEUDOCIO HERNANDEZ SANCHEZ 

;- Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
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efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN <a 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la ~ 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
egales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

· blicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
ace ar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JANETH HERNANDEZ SONI 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
KATIA CRISTINA HERNANDEZ LORENZO 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ROBERTOHERNANDEZHERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
JESUS ALBERTO ALVAREZ SANTOS 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ALICIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GERMANHERNANDEZHERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
CIRIACO FELIX MARTINEZ 
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XI. Que con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

ue con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político Nueva alianza por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento, consistentes en la documentación e información dispuesta por los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Nueva Alianza, 
en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 
de la Ley Electoral en el Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
Revolucionario institucional, y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo , mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 

onsejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
d1 uesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derec~os y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Huehuetlán, S.L.P., encabezada por el C. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Revolucionario 
Institucional, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Huehuetlán, S.L.P., integrante 
de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 
Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal 
C.JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES 

egidor de Mayoría Relativa Propietario 
RGINIA MARTINEZ ESPINOSA 

Regi de Mayoría Relativa Suplente 
MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ ESPINOSA 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario 
PABLO ABEL MARTINEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente 
JUAN TEUDOCIO HERNANDEZ SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. JANETH HERNANDEZ SONI 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. KATIA CRISTINA HERNANDEZ LORENZO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. ROBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. JESUS ALBERTO ALVAREZ SANTOS 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. ALICIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

!) Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C.GERMANHERNANDEZHERNANDEZ 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. CIRIACO FELIX MARTINEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político NUEVA ALIANZA de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de Abril del año 2018. 

DEZ HERNANDEZ 

a JULIETA RO RIGUEZ 
r.',; 'i CONSEJE O CIUDADANO 

CARLOS ALBERTO B CENAS BLANCO 
AD ANO 

PROPIETARIO 

.l. / JJJ/JJ¡j{j e 
LIL~S RANGEL 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

BENIGNO.& HERNANDEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MARI CARME2 Z MARTINEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL 

Municipio: HUEHUETLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
la C. REBECA SUAREZ TERAN en su carácter de CANDIDATA A PRESIDENTA del Partido 
Político Acción Nacional para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya 
~da Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 1 2 V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número~ 

_ 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 

..,.___,,_.-=<,,.. Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

lot!?de 
/Í:d1c/J1~ 6v J ~/lo 

-===~==-~~=- lf.(56~JIT..~ Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



1 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constituciona l 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 

?~~c~o~n:fo~rme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las12 :00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, la solicitud de 
registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. LIC. ALEJANDRO 
FERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter de Secretario General en funciones del Presidente 
del Comité Directivo Estatal de San Luis Potosí del Partido Político ACCIÓN NACIONAL, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

1) Por el candidato a Presidente Municipal, la C. REBECA SUAREZ TERAN: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN ; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 1t 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar ali 

".:;:::::;~~-1·U!habi litado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



1 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de l(1 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 

~con la firma autógrafa del candidato. 

( - Por el candidato a Regidor de Mayoria Propietario, el C. JAVIER GARCIA BALDERAS: 
~ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

'j 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de SeNicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en seNicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C.SALATHIEL ENRIQUEZ LUISA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en seNicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

=='esentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
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e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

V~didato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. MARIA ELENA CRUZ ALFONSO 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN, 

/¡ 

I 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
os términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. VALERIA SANCHEZ MUÑOZ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

~:...=~-~go, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. JOSE MARCIAL MORALES MARTELL 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
.ABADHERNANADEZCRUZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. BIANCA LILIANA ALVAREZ MARTINEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. LUCILA EUGENIA MORALES GARCIA 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. FRANCISCO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. MIGUEL ANGEL TORRES MEDINA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
. GERARDA REYES VIDALES 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. LAURA GUADALUPE CAMACHO MARTINEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. MARTIMIANO MOYA ESTRELLA 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. MARCELINO HERNANDEZ GUADALUPE 

X. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
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candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político Acción Nacional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento, consistentes en la documentación e información dispuesta por los 

rtículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Acción 
Nacional, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 
Electoral la documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Acción Nacional se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 

~=~=.~.e~;_cho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
~nal 2018 - 2021. 

/\ 

1 

j 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Huehuetlán, S.L.P., encabezada por el C. Rebeca Suarez Terán como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
oda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
e anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Acción Nacional, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ACCION NACIONAL para el Ayuntamiento de Huehuetlán, S.L.P., a efecto de que contienda 
en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
Presidente Municipal 
C. REBECA SUAREZ TERAN 

Regidor de ayoría Relativa Propietario 
e.JAVIER GARCIA BALDERAS 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente 
C.SALATHIEL ENRIQUEZ LUISA 

Síndico de Mayoría Propietario 
C. MARIA ELENA CRUZ ALFONSO 

Síndico de Mayoría Suplente 
C. VALERIA SANCHEZ MUÑOZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. JOSE MARCIAL MORALES MARTELL 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C.ABADHERNANDEZCRUZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. BIANCA LILIANA ALVAREZ MARTINEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. LUCILA EUGENIA MORALES GARCIA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. FRANCISCO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. MIGUEL ANGEL TORRES MEDINA 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. GERARDA REYES VIDALES 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. LAURA GUADALUPE CAMACHO MARTINEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. MARTIMIANO MOYA ESTRELLA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. MARCELINO HERNANDEZ GUADALUPE 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

LORENZO~EZHERNANDEZ 
C~~~SIDENTE 

~ 
MARI CARMEN PEREZ MARTINEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
' A "CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Re_u.1 , ~. · RTIDO POLÍTICO REVOLUCION DEMOCRATICA 
~() - f\~1'2e (_ ? 
G . 3() PM., 

: HUEHUETLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. DAVID GONZALEZ VEGA en su carácter de Candidato del Partido Político de la 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, 
cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l
~6 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 

medio del cua l se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cua l se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 

1 
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Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. · 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 

C
~-=atyun~nto, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 16:12 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada an.te 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORIA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ , en su carácter 

1 

de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político de la Revolución Democrática en 
San Luis Potosí, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. DAVID GONZALEZ VEGA: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por fedatario público, Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de cu lto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

j registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
d cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice t 
~ no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en ro 
•:r la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
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campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. MARIA EUSTOLIA CRISERIO 
FRANCISCA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
~sidencia efectiva e ininterrumpida, expedida, por fedatario público; Constancia de no 
~-Ates penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. CESILIA HERNANDEZ MORALES: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

,,. cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
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la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. LUIS MEZA GUDINO 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

e 
o; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
s-.armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el 
C. DAVID ULISES MARQUEZ LEON Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 

.:' municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser ~ 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. MA. DEL CONSUELO SUAREZ GONZALEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. ROSALBA HERNANDEZ GONZALEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. GUSTAVO GALVAN GONZALEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
~-.....~·C . LAMBERTO FRANCISCO OLVERA HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C'J 
C. LETICIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. SHEILA MARIANA LICEA POZOS 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. JUAN FRANCISCO SANTIAGO JOSEFA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. JOSE PATRICIO MARTINEZ DOLORES 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. MA. GUADALUPE ALVAREZ BAUTISTA 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. ANGELICA OLGUIN MARTINEZ 

X. Que con fecha 15 del mes de abril del año 201 8, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del ' 
Dictamen respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

s Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, g::l. 
fraccion XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
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verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados ~ 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI. Que con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político de la Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron 
atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros 
del Ayuntamiento, consistentes en la documentación e información dispuesta por los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político de la Revolución 
Democrática, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 
Electoral la documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

__,_......,~ 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coa liciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político de la Revolución Democrática se encuentra en pleno 
goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Huehuetlán, S.L.P., encabezada por el C. DAVID GONZALEZ VEGA como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución Democrática, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para ta l caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Eleétoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 

de la Revolución Democrática, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA para el Ayuntamiento de HUEHUETLAN, S.L.P., a 
efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 
2018. 
Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal 
C.DAVID GONZALEZ VEGA 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario 
C. MARIA EUSTOLIA CRISERIO FRANCISCA 

Regidor e ayoría Relativa Suplente 
C. CECILIA HERNANDEZ MORALES 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario 
C. LUIS MEZA GUDINO 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente 
C. DAVID ULISES MARQUEZ LEON 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. MA. DEL CONSUELO SUAREZ GONZALEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. ROSALBA HERNANDEZ GONZALEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. GUSTAVO GALVAN GONZALEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. LAMBERTO FRANCISCO OLVERA HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. LETICIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente 
S- C. SHEILA MARIANA LICEA POZOS 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. JUAN FRANCISCO SANTIAGO JOSEFA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. JOSE PATRICIO MARTINEZ DOLORES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. MA. GUADALUPE ALVAREZ BAUTISTA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. ANGELICA OLGUIN MARTINEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

-- /J/ffYJO/ lf 
• LIL~~N~EL 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

BENIG~EZ HERNANOEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MARI CARM EI Z MARTINEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: HUEHUETLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

~S-LO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
( ) Rel~tiva y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
~ el C. C. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES en su carácter de Candidato, para co~tender 

bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos POLITICOS 
"REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, NUEVA ALIANZA, "., en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de HUEHUETLAN, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

'\ 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artícu los de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. f1) 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número ~ 

0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
~ ~e~ 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 

( ~parar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
\ 

1 

ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

~ VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 18:36 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITID A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. MARTIN JUAREZ CORDOVA , en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo del Partido Político Revolucionario Institucional, integrante 
de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C.JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES: 1r 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencia l 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN ; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
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verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

_ - b aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpl ir la 

\J 
Const1toción Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. VIRGINIA MARTINEZ ESPINOSA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado , 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. MARIA DE LOS ANGELES 
r MARTINEZ ESPINOSA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
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HUEHUETLÁN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
~ta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el cand idatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el e.PABLO ABEL MARTINEZ 

·¡ 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fótostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. JUAN TEUDOCIO HERNANDEZ 
s- SANCHEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
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HUEHUETLÁN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

--r:~~~~u~e~st~a por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
a administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. MA. TEODORA ORTA FLORES 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. MONICA PADILLA VELAZQUEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. EVENCIO BALDERAS ALVAREZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. PRIMITIVO VEGA HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. DIANA LAURA GUTIERREZ MARQUEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. MARIA ISABEL HERNANDEZ SANTIAGO 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. JOSE ANTONIO CASTILLO MARTINEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. EMMANUEL SANTOS RIVERA 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. JULIA ALONSO ESNEIDER 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. EVA MORALES AZUARA 

XI. Que con fecha 06 del mes de Abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 

~)Dirtan;¡gQ respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el registro 

G 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron 
atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros 
del Ayuntamiento, consistentes en la documentación e información dispuesta por los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
Institucional , en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 
Electoral la documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

C
~GUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 

\ n~. y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de convenio respectivo, mismo 
que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene 
derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para 
el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Huehuetlán, S.L.P., encabezada por el C. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Revolucionario Institucional, 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la plani lla y lista 
propuestas por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Huehuetlán, S.L.P., 
integrante de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 
Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal 
,,,..-.._-c:s;~C~.¿JO~SE ANTONIO OLIVARES MORALES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario 
VIRGINIA MARTINEZ ESPINOZA 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente 
MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ ESPINOSA 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario 
PABLO ABEL MARTINEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente 
JUAN TEUDOCIO HERNANDEZ SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario 
MA. TEODORA ORT A FLORES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
MONICA PADILLA VELAZQUEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
EVENCIO BALDERAS ALVAREZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 
PRIMITIVO VEGA HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario 
DIANA LAURA GUTIERREZ MARQUEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente. 
MARIA ISABEL HERNANDEZ SANTIAGO 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
JOSE ANTONIO CASTILLO MARTINEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
EMMANUEL SANTOS RIVERA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
JULIA ALONSO ESNEIDER 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
EVA MORALES AZUARA 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

LORENZO --~z HERNANDEZ 

CON~SIDENTE 

'·<:"~·· •\ ~nlc\pa\~ 
--;'-) .P Atmav?.. · 

u m#A VARGAS'RANGEL 
ROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

' 
BENIGN O ALEZ HERNANDEZ 

MARI CARMEN PEREZ MARTINEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO, PARTIDO DEL TRABAJO, MORENA Y ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE 
LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: HUEHUETLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. SAUL RIOS TELLO en su carácter de Candidato del Partido Político DEL TRABAJO para 
contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada 
por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección 
del Ayuntamiento de HUEHUETLÁN, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º 
~e julio del presente año; por lo anterior, y 

~ RESULTANDO 

I l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

l 
111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

\ 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número ~ 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

"""-,...,;;¡¡¡¡¡>¡-- Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo fj 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXI 1 Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constituciona l 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

olíticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 

Cp rtic1 n el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coa lición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 16 de marzo 

de 2017, confirmó la Sentencia Tribunal Electoral de Coahuila de Zaragoza, y a su vez 

confirmó del Consejo General del Instituto Electora l d esa Entidad respecto a la validez 

del convenio de coalición en el exped iente SUP-JRC-49/2017 relativo al Juicio de 

Revisión Constitucional. 

X. Que a las 12:18 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL::_, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. CARLOS MARIO ESTRADA URSINA, en su carácter 
de representante propietario ante el consejo estatal electoral y de participación ciudadana del 
Partido Político DEL TRABAJO, integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS qt 
HISTORIA", documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
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Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. SAUL RIOS TELLO : Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la- · · ud, con un registro como cand idato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicab les, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el cand idatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus cand idatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. CATALINA HERNANDEZ 
RAMIREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domici lio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida , por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como cand idato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales et 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

....._ _ _."'Ts- hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. ALOA NYDIA ROSALES AQUINO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

uraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, e: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JEREMIAS GARCIA HERNANDEZ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

' verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos ' 
públicos que hubiere desempeñado eñ la administración federal, estatal o municipal; g) No v. 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
~;;;;¡..,~ Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
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Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. RODOLFO ARMANDO ORDAZ 
SANCHEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
HUEHUETLAN; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

,...-.:::~~·1\11'"1 ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
· orne o de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus cand idatos. 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. MERCEDES HERNANDEZ ESPINOZA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. DELIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. GUILLERMO SANTIAGO ISABEL 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. LUIS CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. FRANCISCA MARTINEZ RESENDIZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. CARMELA RIVERA HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
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C. ALDRIN HERNANDEZ AMAYA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. BRIGIDO HERNANDEZ GONZALEZ 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político del Trabajo que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
~epresentación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
~ey Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político del 
Trabajo por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en la 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político del Trabajo, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación para 
subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coa liciones, alianzas partidarias y cand idatos independientes, 
en los registros de cand idatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre f) 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
L-<>•-.i.al Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artícu o 92 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
HUEHUETLÁN, S.L.P., encabezada por el C. C. SAUL RIOS TELLO como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, MORENA Y 
ENCUENTRO SOCIAL fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido DEL TRABAJO, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DEL TRABAJO, MORENA Y ENCUENTRO SOCIAL, integrante de la COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el Ayuntamiento de Huehuetlán, S.L.P. , a efecto de 
que contienda en el proceso de elección correspondiente el domingo 1 ºde julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal 
~- SAUL RIOS TELLO 

Regidor de ayoría Relativa Propietario 
C. CATALINA HERNANDEZ RAMIREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente 
C. ALOA NYDIA ROSALES AQUINO 

Síndico de Mayoría Propietario, 
C. JEREMIAS GARCIA HERNANDEZ 

Síndico de Mayoría Suplente 
C. RODOLFO ARMANDO ORDAZ SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. MERCEDES HERNANDEZ ESPINOZA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. DELIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. GUILLERMO SANTIAGO ISABEL 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. LUIS CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. FRANCISCA MARTINEZ RESENDIZ 

J Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente 

8 Sierra leona No. 555 Lamas 3ra. Se~ón C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



1 

C. CARMELA RIVERA HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario 
C. ALDRIN HERNANDEZ AMAY A 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente 
C. BRIGIDO HERNANDEZ GONZALEZ 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

CONSEJERO CIUD 

. -

BENIGNO !ª'UERNANDEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~ 
MARI CARMEN PEREZ MARTINEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Municipio: HUEHUETLÁN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. GIOVANNI MAGDIEL MARQUEZ GALVAN en su carácter de Candidato del Partido 
Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por -=1º anterior, y 

( ~- RESULTANDO 

~l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cua l se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis .-

-.....;¡¡¡¡;z:;;r.:i Potosí; y se Reform~ Adiciona la y de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

~ r: 
4' ' ~}{ 

r~ 
~I 

~ 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. Secdón C.P. 78211 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 07i 
www.ceepacslp.org.mx 



VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 

G
-cwtonfo~ lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 14:49 horas del día 24 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. LIC. ALOIS ALVAREZ SOLDEVILLA, en su carácter de 
Representante Suplente del Partido Político Verde Ecologista de México en San Luis Potosi, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. GIOVANNI MAGDIEL MARQUEZ GALVAN : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

ificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. CELIA PEREZ SANDOVAL: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
fi rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. OLGA REGINA ZAMORA 
HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
HUEHUETLAN; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
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elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
~autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

G ~o. en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. ERACLIO HERNANDEZ 
MARTINEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
HUEHUETLAN; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como cand idato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

~ Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. BRAULIO MORALES MARTINEZ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de HUEHUETLAN; q¡ 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la (la" 

Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
s verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
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presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

.---~~-"electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los · inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. PAULINA HERNANDEZ JOSEFA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. ANGELA VAZQUEZ BAUTISTA 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. DANIEL ENRIQUE ENRIQUEZ ESPINOZA 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. JUAN HERNANDEZ SANCHEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. ANA CRISTINA SALVADOR MARTINEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. RUFINA GONZALEZ ESPINOSA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. ARNULFO MENDEZ GONZALEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. VALENTE HERNANDEZ MARTINEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
:? C. GABRIELA MORENO MARTINEZ 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. MARIA ASCENCION REYES 

X. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el registro 

candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de ~ 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 15 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en la documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley 
Electoral en el Estado. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista de 
México, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la 
Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

e
~ SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce de 
~erechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Huehuetlán, S.L.P., encabezada por el C. GIOVANNI MAGDIEL MARQUEZ GALVAN como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de 
México, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Huehuetlán, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

~os registrados a e Presidente Municipal GIOVANNI MAGDIEL MARQUEZ GALVAN 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario CELIA PEREZ SANDOVAL 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente OLGA REGINA ZAMORA HERNANDEZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el 
C. ERACLIO HERNANDEZ MARTINEZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el 
C. BRAULIO MORALES MARTINEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. PAULINA HERNANDEZ JOSEFA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. ANGELA V AZQUEZ BAUTISTA 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. DANIEL ENRIQUE ENRIQUEZ ESPINOZA 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. JUAN HERNANDEZ SANCHEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. ANA CRISTINA SALVADOR MARTINEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. RUFINA GONZALEZ ESPINOSA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. ARNULFO MENDEZ GONZALEZ 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. VALENTE HERNANDEZ MARTINEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. GABRIELA MORENO MARTINEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. MARIA ASCENCION REYES 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

LOREN-- -~DEZHERNANDEZ 
C~RESIDENTE 

AS-'.MON~ JULIETA RO~iGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CARLOS ERTOBAR ENASBLANCO 
CONSEJERO CIUDADANO ROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PRO PI ET ARIO 

µ 
BENIGNO ~z HERNANDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MARI CARM~EREZ MARTINEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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